
mm EL DESFIBRILADOR NO ESTABA

«Si hubiera existido el des- 
fibrilador se hubiera podido 
reanimar al niño, pero eso no 
quiere decir que no hubiera 
tenido que ingresar en la 
UVI», estas manifestaciones 
fueron hechas por el doctor 
José Galán, tras haber pres
tado declaración, durante cer
ca de una hora y media, ante 
el juez Mario Buisán, en el 
Juzgado Número 4 de Tole
do. Galán, otorrinolaringólo- 
go, fue llamado a declarar 
por el juez con motivo de las 
diligencias abiertas para es
clarecer la muerte del niño 
Emilio Martín Pintado.

El médico, que debía ope
rar al niño fallecido, manifes
tó desconocer si en la clínica 
Virgen del Rosario se dispo
nía de desfibrilador, y subra
yó que este aparato sanitario 
sí se requiere en este tipo de 
intervenciones, pero que no 
se utilizó «porque en el qui
rófano no estaba», afinnando 
que desconocía si dicho ma
terial clínico se encontraba o 
no en las dependencias del 
cardiólogo del centro.

Estas manifestaciones con
tradicen las realizadas unos 
minutos antes por dicho mé
dico, quien señaló que «la 
clínica Virgen del Rosario 
dispone de todos los medios 
materiales y técnicos que or
dena la normativa para estas 
circunstancias». Y lo cierto 
es que en el quirófano del 
centro privado no se contaba 
con un desfibrilador, aparato 
obligatorio según una Orden 
de la Consejería de Sanidad.

José Galán explicó que 
había respondido a las pre
guntas del juez respecto a lo 
que ocurrió en el quirófano y 
lo que se procedió a hacer 
cuando sucedió la fibrilación 
ventricular, y negó que el ni
ño hubiera sufrido un paro 
cardiaco, al tiempo que su
brayó que el pequeño «esta
ba dormido, entubado, oxi
genado y con el suero puesto 
y que lo sucedido no se de
bió a un déficit de oxígeno», 
como en un principio se ha
bía asegurado.

El otorrinolaringólogo ex
plicó que atendieron al pe
queño «con masajes cardia
cos y medicamentos que se

ponen intravenosamente», y 
que inmediatamente salió a 
llamar una ambulancia, pues
to que en la clínica no hay 
UVI, ambulancia que solicitó 
a través de la centralita y que 
tardó en llegar unos 15 minu
tos.

José Galán explicó en qué 
consiste una fibrilación ven
tricular definiéndola como 
«movimientos del ventrículo 
incoordinados, es decir, una 
ondulación de la fibra del 
miocardio del ventrículo», 
subrayando que dicho tras
torno del ritmo cardiaco no 
lo había visto durante los 15 
años que lleva ejerciendo la 
profesión, «ni el anestesista 
en sus 22 años y con más de 
40.000 anestesias, tampoco».

El o to rrino laringó logo , 
que manifestó tener la con
ciencia tranquila, afirmó no 
saber por qué se produjo esta 
fibrilación ventricular, que 
«sucedió cuando se empezó a 
aplicar la anestesia, y es un 
trastorno eléctrico porque el 
corazón tiene una manera 
eléctrica de funcionar y de 
mandar la sangre». Recalcó 
que no existe ninguna prueba 
preoperatoria que pueda de
tectar una fibrilación ventri
cular y puntualizó que al pa
ciente se le habían hecho las 
pruebas exigidas antes de una 
intervención quirúrgica «no 
se le cogió de la calle», ha
ciendo hincapié en que no se 
hacen pruebas de alergia a la

anestesia. A la pregunta de 
que si es habitual que en este 
tipo de operaciones haya 
com plicaciones, el doctor 
Galán respondió que todas la 
intervenciones quirúrgicas 
tienen un riesgo, recalcando 
que «ésta no era una opera
ción de riesgo mayor como 
puede ser una de cirugía car
diaca, pero era una interven
ción con anestesia general y 
tiene sus riesgos».

«x lx D M A S  DECLARACIONES

Tras el doctor Galán, pres
tó declaración el anestesista 
José Calvo, quien eludió ha
blar con los medios de comu
nicación, argumentando que 
todo lo que tenía que declarar 
lo había dicho en el Juzgado. 
Asimismo, estaba previsto 
que com parecieran ante el 
juez siete enfermeras de la 
clínica Virgen del Rosario, 
algo que previsiblemente no 
pudo ser por falta de tiempo. 
Por su parte, el juez Mario 
Buisán, señaló estar satisfe
cho por el trascurso de las 
declaraciones y afirmó que, 
tras meditar durante el fin de 
semana, llamaría a declarar, 
durante los próximos días, al 
director gerente del centro 
privado, Miguel Angel Val- 
verde y otras personas rela
cionadas con los hechos.

•  CONCHA DEL CASTILLO Y 
ANA M. PASTOR

V e  e x is tir  e l 
desfibrilador se  
hubiera podido  
an im ar a l niño, 
aunque hubiera  
tenido que 
ingresar en la  UVI.

E l  desfibrilador; 
obligatorio en es te  
tipo de
intervenciones, no 
se utilizó, porque  
no estaba en e l 
quirófano.
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